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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 
 

 
QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA 

EL 21 DE MAYO DE 2026 

 

CON PONENCIA DEL MAGISTRADO DR. JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO, Y LA 
SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,  REVOCÓ 
LA SENTENCIA DE FECHA, NATURALEZA, PROCEDENCIA CONOCIDA Y, EN 

CONSECUENCIA, NEGÓ EL FALLO IMPUGNADO EN LA ACCIÓN DE TUTELA N. 
05001-22-03-000-2026-00166-01, INSTAURADA POR JORGE IVÁN 

MARULANDA GRISALES PROMOVIÓ CONTRA LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES – INTENDENCIA REGIONAL DE LA ZONA OCCIDENTAL Y 
COSTA PACÍFICA, ASUNTO AL QUE FUERON VINCULADOS CARLOS MARIO 

POSADA ESCOBAR, LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN, EL BANCO DE BOGOTÁ S.A., CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. – CISA, BANCOLOMBIA S.A., EL DISTRITO DE MEDELLÍN 
Y EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF, ASÍ COMO 
A LAS PARTES E INTERVINIENTES EN EL PROCESO DE REORGANIZACIÓN 

ABREVIADA DE PERSONA NATURAL CONTROLANTE —HOY LIQUIDACIÓN 
JUDICIAL SIMPLIFICADA—DE RAD. N. 119294 NOTIFICAR A LAS DEMÁS 
PARTES E INTERVINIENTES EN LA CAUSA QUE ORIGINÓ LA QUEJA, QUIENES 

PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE 
CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  

 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA EL 26 DE MAYO DE 2026 A LAS 8:00AM 

VENCE: EL 26 DE MAYO DE 2026 A LAS 5:00 PM 

 
ATENTAMENTE; 

 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 
 


